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UA.09.01 – RÍO MANZANARES NORTE 

Distrito:  08.Fuencarral – El Pardo 

Superficie: 1.460 has 

Lote:              1 

 

Descripción del ámbito 

Se localiza dentro del ámbito territorial del sector de suelo urbano APE 09.20 “Manzanares Norte” del Plan 

General de Madrid, y la zona de uso público establecida en el Plan de Protección Medioambiental del Monte 

de El Pardo al Norte del municipio. 

Se corresponde con el tramo superior del río Manzanares, y se estructura en una banda que comprende su 

cauce y la relación que el curso fluvial mantiene con sus riberas, en su discurrir desde la presa de El Pardo 

hasta el Puente de Los Franceses, que se complementa al norte del nudo de la M-40 con la M-30, a la altura 

del club el Tejar de Somontes, con la zona de uso público del Monte de El Pardo. 

El tramo situado al Norte de la M-40, se significa por la existencia del entorno singular del Espacio Natural 

del Monte de El Pardo y en particular con su zona de uso público, y el tramo que va desde la Autovía de la 

Coruña (A-6), hasta el Puente de Los Franceses por las instalaciones del Club de Campo Villa de Madrid, el 

Instituto Nacional de Investigaciones agrarias y la Estación Depuradora de Viveros. 
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OBJETIVOS DE LA PROPUESTA 

Culminación de la actuación ambiental sobre el río Manzanares en su tramo Norte, 

destinada a fortalecer el eje territorial que establece a través de Madrid la continuidad y 

articulación de la sierra y la vega. 

Potenciar el atractivo de un espacio libre cercano, con un entorno que tanto por su realidad 

física como por sus condiciones culturales, resulta muy atractivo para generar espacios 

naturales de elevada calidad ambiental y de mantenimiento mínimo, aptos para el desarrollo 

de actividades recreativas al aire libre, ordenando usos de esparcimiento, recorridos 

peatonales y ciclistas. 

Aprovechar las oportunidades que ofrecen las márgenes del río, conservando, protegiendo 

y potenciando los recursos naturales existentes, matizando entre dos partes claramente 

distintas: la comprendida entre la N-VI y el Embalse de El Pardo, con la singularidad de la 

zona accesible a la ciudadanía del Monte de El Pardo, y la situada entre la autovía y el 
Puente de los Franceses. 

Implementar actuaciones que resuelvan la continuidad en este tramo, y con el Plan Especial 

río Manzanares, enfatizando su carácter lineal y propiciando que pueda ser recorrido en su 

totalidad y ambos márgenes. 

Será necesario considerar la confluencia de los objetivos del Bosque Metropolitano con las 

determinaciones del Plan Especial Manzanares Norte- Unidad de Actuación 15 - Museo 

Verde. 

“La creación de la Unidad de Actuación 15 "Museo Verde", tiene como objetivo la difusión de la cultura 

basada en el buen uso de la naturaleza, entendiéndose como una idea de futuro que requerirá, para su 

puesta en marcha, el acuerdo entre todos los Organismos y Entidades implicados, los cuales determinarán 

las condiciones de la ejecución y desarrollo de las determinaciones contenidas en el Plan Especial. 

La existencia en el ámbito de terrenos pertenecientes al Patrimonio del Estado, en los que se asientan el 

Instituto Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria (INIA) y la Dirección General de 

Productos y Mercados Agrícolas (Subdirección General de Semillas y Plantas de Vivero), brinda una 

oportunidad de primer orden para la consecución de los objetivos del planeamiento. Ambos Organismos, 

dependientes del 

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, desarrollan tareas de investigación al más alto nivel, en 

relación con la conservación y mejora del medio natural. 

Las determinaciones contenidas en el P.E. que afectan a la parcela del INlA y de la DGPMA, ambos 

Organismos del M.A.P.A, tienen carácter indicativo en el sentido ya expresado, por lo que el uso finalista 

de los edificios concretos as! corno la ubicación de los aparcamientos sobre los edificios que albergan los 

generadores de calor, invernaderos, etc. serán objeto de definición precisa a través del desarrollo del P.E. 

por el futuro Ente de Gestión del Museo Verde, en el que se integrarán, desde su inicio, los referidos 

Organismos.” 

Plantear actuaciones en la zona de uso público del Monte de El Pardo, que permitan 

compatibilizar la conservación de este singular espacio, con la comprensión de sus valores 

naturales, el esparcimiento y disfrute adecuado a sus características ambientales, en 

coordinación con el organismo público Patrimonio Nacional, y dentro del marco 
regulatorio del Plan de Protección Medioambiental del Monte de El Pardo. 
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MARCO NORMATIVO VIGENTE: PLANEAMIENTO Y GESTIÓN 

Planeamiento vigente 

 

1. Ámbito del PG-97: 

APE 09.20 “Manzanares Norte” 

Plan Especial incluido en la Revisión Parcial del PGOUM-85 y Modificación del PGOUM- 97 (AD: 

01/08/2013). 

 

Calificación del suelo: 

Dotacional Público de servicios Colectivos y Zona Verde Singular 

Ley  23/82, de 16 de junio Reguladora de Patrimonio Nacional y su Reglamento RD 496/87 

Ley 33/2003 del Patrimonio de las Administraciones Públicas 

 

2. Ámbito del PG-97: 

Suelo no urbanizable de especial protección-NUP.1  

Calificación del suelo: 

Espacio de alto valor ecológico y paisajístico “El Monte de El Pardo” 

Ley  23/82, de 16 de junio Reguladora de Patrimonio Nacional y su Reglamento RD 496/87 

Ley 33/2003 del Patrimonio de las Administraciones Públicas 

 

 

Afecciones legales 

 

Derivadas del Plan de Protección del Monte del Pardo. Plan de Protección Medio Ambiental del Monte del 

Pardo de 31 de julio de 1997 

Derivadas de la presencia de Vías pecuarias: La vía pecuaria Cordel de la Carretera de Miraflores limita el 

espacio por el este y puntualmente se introduce en el ámbito objeto de ordenación.  Marco Legal: Ley 

3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias. Ley 8/1998, de 15 de junio, de Vías Pecuarias de la Comunidad 

de Madrid. 

Derivadas de la presencia de Cauces Fluviales: por el área discurren tres arroyos: el Arroyo de Monte 

Carmelo, el Arroyo de Valdecervero y el Barranco del Lobo. Marco legal: Real Decreto Legislativo 1/2001, 

de 20 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Aguas. Y Reglamento de Dominio 

Público Hidraúlico. Real Decreto 638/2016, de 9 de diciembre, por el que se modifica el Reglamento del 

Dominio Público Hidráulico aprobado por el Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, el Reglamento de 

Planificación Hidrológica, aprobado por el Real Decreto 907/2007, de 6 de julio, y otros reglamentos en 

materia de gestión de riesgos de inundación, caudales ecológicos, reservas hidrológicas y vertidos de aguas 

residuales 

Derivadas de la Presencia de Carreteras: La zona limita y es atravesada por tres carreteras de entidad: la 

M-40, la autovía de Colmenar Viejo (M-607y la Carretera de Fuencarral al Pardo, M-612. Marco legal: Ley 

37/2015, de 29 de septiembre de Carreteras. Real Decreto 1812/94, de 2 de septiembre, por el que se 

aprueba el reglamento general de carreteras. Ley 3/1991, de 7 de marzo, de Carreteras de la Comunidad 

de Madrid y su Reglamento 

 Derivadas de la Presencia de Ferrocarriles: Las líneas de cercanías C3, C4 y C7 discurren y sirven de límite 

sur al ámbito. La línea C-4 también atraviesa y sirve de límite este, al igual que la Línea de Alta Velocidad. 

Marco legal: Ley 39/2003, de 17 de noviembre, del Sector Ferroviario. 

Derivadas de la Presencia de Infraestructuras Eléctricas: En el área de estudio existen varias líneas de alta 

tensión. Marco legal: Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero por el que se aprueba el Reglamento sobre 

condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión, Real Decreto 337/2014, de 9 

de mayo, por el que se aprueba el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en 

instalaciones eléctricas de alta tensión, aplicable entre otros, a las subestaciones eléctricas  y la Ley 24/2013, 



 
 
 
 

 

AREA DE GOBIERNO DE DESARROLLO URBANO    6 | 13 

Dirección General de Planificación Estratégica 

de 26 de diciembre del Sector Eléctrico, que define las servidumbres de paso de las instalaciones eléctricas 

de generación, transporte y distribución de energía eléctrica.  

 

Derivadas de la Presencia de Infraestructuras Gasistas: Por la zona discurre un Gasoducto. Marco Legal: 

Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, 

comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de gas natural, que define las 

servidumbres de paso de las instalaciones de transporte y distribución de gas natural, aplicable, ente otros, a 

los “Gasoductos”. 

 

Estado actual de ejecución urbanística y disponibilidad del suelo  

El ámbito se configura como suelo finalista, y no urbanizable de especial protección-NUP.1, con 

determinaciones del Plan General vigente respecto del suelo no urbanizable del NUP-1, y de ordenación 

pormenorizada aprobadas en el marco de la REV. PGOUM 85 y MPPGOUM 97.respecto del APE 09.20, 

que establece como modalidad de gestión la ejecución directa. En él  no se precisan  instrumentos 

urbanísticos de planeamiento o gestión.  

 

La ordenación vigente del APE 09.20, establece 15 unidades de actuación –no identificables con las unidades 

reguladas en los arts. 98 a 100 de la ley 9/2001 del suelo de la CAM- configuradas como otras tantas 

propuestas y ámbitos de actuación directa diferenciada. 

 

Titularidad del suelo 

Mayoritariamente de Administraciones  Públicas: Patrimonio Nacional, Patrimonio del Estado y 

Ayuntamiento de Madrid. La disponibilidad del suelo plantea cierta complejidad dadas las numerosas 

ocupaciones e implantación de actividades con diversos títulos con diferentes plazos y condiciones de 

gestión. 

 

INSTRUMENTACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DE LA PROPUESTA 

Planeamiento: En el APE 09.20, en función de la adecuación de las determinaciones de la carpeta 

específica de la REVPGOUM 85/MPG PGOUM97 a los objetivos y actuaciones previstas en el marco de la 
configuración de la infraestructura verde Bosque Metropolitano. 

Gestión del suelo:  

Actualización/verificación de títulos de ocupación e implantación de actividades 

Protocolo/Convenio Administraciones Públicas Titulares de Suelo (Ayuntamiento de Madrid, Patrimonio 

del Estado, Patrimonio Nacional) 

Acuerdos/convenios con Entidades Públicas y Privadas con presencia en el ámbito del PA. 

Presupuestos 

Proyectos técnicos. Proyectos ambientales específicos 

Programación temporal: corto, medio, largo plazo 

Agentes intervinientes para la ejecución 

Área de Desarrollo Urbano: órgano responsable de la formulación de la propuesta y de la elaboración y 

tramitación de instrumentos de planeamiento y gestión; -convenios y autorizaciones disponibilidad suelo. 
Acuerdo de estructura y competencias de 11 de julio de 2019. A través de  
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D.G. Planificación Estratégica: Órgano responsable de la formulación de la propuesta de actuación. Art. 

7.1.1. Definición de estrategia de ciudad y elaboración de documentos directores de las actuaciones a 
desarrollar. 

D.G. Gestión Urbanística órgano responsable de los instrumentos de gestión y ejecución del planeamiento, 

procesos de obtención de suelo y del Patrimonio Municipal del Suelo   Art. 8.1.1. y 8.1.2. –Instrumentos de 

Gestión y Actuaciones en Parcelas PMS. 

Área de Medioambiente: y Movilidad: Órgano Interviniente en la formulación de propuesta y en la ejecución 
de acciones materiales a través de  

D.G. de Gestión del Agua y Zonas Verdes órgano interviniente –Acuerdo de Estructura y Competencias. 

De 4 de julio de 2019. Apartado 9.1.3 y Planificación y Coordinación y 9.1.4 Parques, Espacios Verdes y 

otras instalaciones. Actuaciones en materia de parques, jardines, zonas verdes, viveros, conservación y 

mejora. Titular ERAR  

Área de Obras y Equipamientos: Órgano interviniente de ejecución, supervisión y control de obras de 
urbanización a través de 

D.G. de Espacio Público, Obras e Infraestructuras: Acuerdo de estructura y competencias de 27 de junio de 
2019. Apartado 10. 1.1. Gestión de la urbanización y 10.1.2 Urbanización del Espacio Público. 

Consejo y Gerencia de Patrimonio Nacional  

 Empresa Mixta Club de Campo Villa de Madrid, S.A 

 Hipódromo de la Zarzuela S.A., S.M.E: 

 Titulares de suelo y actividades.-concesiones existentes-  

 Agentes medioambientales potenciales 

 

COMPONENTES SINGULARES 

Zona de uso público del Monte de El Pardo 

El Plan de Protección Medioambiental del Monte de El Pardo, permite compatibilizar la conservación de 

este singular espacio, con el uso público, siendo accesible una zona de aproximadamente 1.000 hectáreas, 

entre el casco urbano del Real Sitio y su extremo sur, a lo largo de la margen izquierda de Río Manzanares. 

El citado plan de protección medioambiental, describe las zonas de uso público, como aquellas que tienen 

por objeto “posibilitar actividades de interpretación de uso público, en un medio ambiente natural”, 

destinadas al uso y disfrute del conjunto de la sociedad, con acceso libre y gratuito. Posibilitando la 

implantación de usos dedicados a la información y acogida de visitantes; potenciando sus cualidades y la 

comprensión de sus valores naturales; el esparcimiento y disfrute adecuado a sus características 

ambientales, así como el diseño de una red de sendas e itinerarios para la educación y promoción 
ambiental. 

Significar que a tres Kilómetros del núcleo urbano de El Pardo y en el interior del monte del mismo 

nombre, se encuentra la Quinta del Duque Del Arco, también conocida como la Quinta de El Pardo. 

Representa  un ejemplo de las casa de campo que algunos aristócratas de los siglos XVII y XVIII, utilizaban 

como lugar de retiro a las afueras de Madrid, se componía de un palacete, una casa de labor y unos jardines 
barrocos, con esculturas y fuentes. 

En la actualidad junto al palacete está ubicado el Colegio Público de Educación Especial La Quinta de la 

Comunidad de Madrid, ocupando el edificio que fue la casa de labor. 
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El Plan General vigente, recoge en su catálogo de Edificios Protegidos, el palacete y la antigua casa de labor, 

con nivel de protección estructural, y el catálogo de Elementos Singulares, el jardín barroco con nivel 1 de 
protección. 

 

 

Intervenciones de continuidad Plan Especial rio manzanares 

El Plan Especial río manzanares, aprobado definitivamente por acuerdo plenario de 25 de julio de 2008, 

recoge como intervención de continuidad el IC-01 “Continuidad Manzanares Norte”. 

En sus determinaciones complementarias establece “las actuaciones propuestas para la intervención de 

continuidad Manzanares Norte, se regularán según prescripciones del APE 09.20 Manzanares Norte. Dichas 
actuaciones complementan y pormenorizan las determinaciones del APE”. 

Con esta referencia y para dar continuidad espacial y funcional al paseo de ribera y dar apoyo a estas 

actividades propone: 

 Establecimiento de la continuidad del paseo de ribera, implantando una plataforma reservada para 
ciclistas y configurando una senda peatonal. 

 Tratamiento de las márgenes del río mediante limpieza, desbroce, acondicionamiento del terreno y 
ajardinamiento. 

 Saneado de la ribera fluvial con el fin de mejorar la accesibilidad al río. 

 Creación de playas de aparcamiento en superficie que garanticen una adecuada accesibilidad al 
ámbito. 

 Rehabilitación y acondicionamiento de los puentes existentes y de los paseos bajo los mismos. 

 Potenciación en el área de actividades recreativas al aire libre. 

 Tratamiento paisajístico para la integración de los edificios del Escuadrón de la Policia Municipal. 
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Senda Real (GR-124) 

El origen de la Senda Real data de comienzos del siglo XV, cuando 

Enrique III de Castilla ordena construir un pabellón de caza en el 

bosque de encinas, que puebla el monte conocido como El Pardo, 

cazadero real desde tiempos de Alfonso X el Sabio, situado a poca 

distancia del Alcázar, donde actualmente se encuentra el palacio Real. 

En 1999, la federación Española de Montaña, homologaba con el 

nombre de “GR-124 Senda Real” el recorrido, que comunica la ciudad 

de Madrid (Príncipe Pio) con la sierra de Guadarrama (Manzanares el 

Real), pasando por el Monte de El Pardo. 

Se destacan los tramos de la senda que se consideran de interés, para 
el desarrollo de los trabajos en esta unidad de actuación. 

Tramo que discurre por la Ciudad Universitaria, entre el 

Puente de los Franceses y la pasarela de acceso al Ramal 
Dehesa de la Villa. 

Sendero del Ramal Dehesa de la Villa, que a lo largo de dos 

Kilómetros, posibilita el disfrute de la riqueza natural, cultural 

y paisajística, de este parque, que mantiene su condición de 

bosque, y que facilita la conexión peatonal de la zona 

residencial del barrio de Valdezarza, con los espacios naturales 
de la casa de campo y el Monde de El Pardo. 

Trayecto que va desde la pasarela peatonal que cruza Sinesio 

Delgado hasta el límite con el término municipal de Tres 

Cantos, relacionando las zonas de uso público del Monte de El 

Pardo con el parque de Valverde, hasta el Soto de Viñuelas. 
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CARACTERÍSTICAS AMBIENTALES Y TERRITORIALES 

 

El Medio Físico del tramo superior del río Manzanares se estructura en torno al cauce y a la relación que el 

curso fluvial mantiene con sus riberas. En este sentido, dos van a ser los elementos fundamentales que 

explican las circunstancias de este espacio: el estado de las aguas del río y el de sus riberas. 

 

A Espacios Protegidos 

El estado actual de los Hábitats 5330 y 9340 referidos por el 

MAGRAMA en 1997 ha sido analizado en el estudio emitido 

el 22 de marzo de 2013 en el marco del ISA de la Revisión 

Parcial del PGOUM 85 y modificación del PGOUM 97 por el 

Catedrático y Director del Departamento de 

Silvopascicultura de la UPM: 

 

Figuras de protección ambiental presentes en el ámbito: 

 Elementos componentes de la Red Natura 2000 (Ley 

42/2007): 

 Lugar de Importancia Comunitaria (LIC) 

“Cuenca del Río Manzanares” (ES3110004). 

 Zona de Especial Protección para las Aves 

(ZEPA) “Monte de El Pardo” (ES0000011). 

 Monte preservado: masas arbóreas, arbustivas y 

subarbustivas de encinar, alcornocal, enebral, sabinar 

y coscojar. 

 

 

 

 

Patrimonio Cultural:  

Sin información 

Vías Pecuarias:  

Sin información 

 

B Usos del suelo y actividades existentes 

Se han detectado los siguientes usos: 

 

 Uso recreativo, o de esparcimiento al aire libre 

 Uso agropecuario esencialmente viveros, y vaquería y establos 

 Uso de industria-laboratorio (Instituto Nacional de Investigaciones Agrarias) 
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 Acuartelamiento de defensa y policía 

 Cementerio de El Pardo 

 

Vegetación y fauna 

 

Los suelos protegidos de la zona norte formaban una franja próxima al cauce del río Manzanares, con 

ejemplares arbóreos de diverso porte, compuestos fundamentalmente por encinas y fresnos. El estrato 

arbustivo estaba escasamente representado dominando los ejemplares de encina, aumentando su densidad 

según se avanzaba hacia la zona más meridional de estos suelos. 

La superficie de la zona centro está formada por una densa masa arbórea en la que predominan las encinas, 

presentando unos valores naturales similares a los del Monte de El Pardo. 

 

 

C Geomorfología - Topografía 

Sin información 

 

Edafología  

Sin información. 

 

Hidrología – Hidrogeología 

La insuficiencia de caudales en los tramos altos provocada por la aportación suministrada desde la Presa, da 

lugar a escasez de agua, inadecuada para el mantenimiento de una corriente que permita tanto la 

oxigenación de las aguas, como el desarrollo de un ecosistema fluvial. El estancamiento da lugar a 

fenómenos de eutrofización que alteran la composición de las aguas permitiendo la proliferación de 

vegetación palustre ejerciendo como red que atrapa gran cantidad de basuras. 

Paisaje 

Sin información. 

 

D Infraestructuras existentes y planificadas 

Redes de comunicaciones e infraestructuras 

Estación depuradora de Viveros. 

M30 

M40 

Red de Distribución de Agua Regenerada de Madrid, cuyo trazado está colindando con el ámbito de 

actuación como puede verse en el siguiente mapa: 
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Conectividad y accesibilidad 

Sin información. 

 

 

E Unidades ambientales   

Zona Norte  

No se han producido modificaciones 

apreciables en los suelos de protección y, 

por tanto, siguen conservando los valores 

naturales que tenían en 1984, y por los que 

fueron protegidos en el PGOUM 1985. 

En la actualidad, estos terrenos se 

encuentran en el interior de dos espacios 

protegidos el LIC “Cuenca del Río 

Manzanares” y la ZEPA “Monte de El 

Pardo”, y forman parte de un monte 

preservado según la Ley 16/1995, de 4 de 

mayo, Forestal y de Protección de la 

Naturaleza de la Comunidad de Madrid. 

Zona centro-oeste  

No se han producido cambios directos 

sobre los suelos protegidos. La densa masa 

arbórea en la que predominan las encinas 

sigue conservándose en similares 

condiciones que en el año 1997. Sin 

embargo, sí se ha producido una 

modificación a 100 m al norte de esta 

superficie por la construcción de la M-40, 

que ha generado que estos terrenos protegidos se hayan fragmentado del vecino Monte de El Pardo. 
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Zona sur 

Urbana 

 

Contexto territorial metropolitano y urbano 

El ámbito se localiza en el área septentrional del municipio de Madrid y pertenece al distrito Moncloa–

Aravaca. Aparece rodeado casi en su totalidad por el Monte de El Pardo, a excepción de la zona sur que a 

partir de la autovía M-40 y la M-30 se comporta como una cuña de penetración hacia la ciudad y deja, en su 

zona occidental, las urbanizaciones que salpican la autopista N-VI, y en la oriental, el área de Arroyo 

Fresno, para verse acompañado por distintos equipamientos de gran escala. 
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